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                           Agréguese al  expediente para los fines  

pertinentes, la dirección de correo electrónico aportado por la 

parte demandante y donde la señora MARIA TERESITA 

ECHEVERI QUINTERO recibirá notificaciones personales .  

                           De otro lado, debe dar cumplimiento al numeral 

2º del Artículo 8º  de la Ley 2213 de  2022, esto es “deberá afirmar 

bajo la  gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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